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A N E X O

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

1.º
Centro directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Cádiz.
Denominación del puesto: Servicio de Gestión de

Personal.
Código: 614684.
Núm. de plazas: 1.
ADS: F.
Tipo de Administración: Administración Educativa.

Características esenciales:

Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Recursos Humanos.
Nivel C.D.: 26.
C. específico RFIDP/ptas.: XXXX-1.455.

Requisitos desempeño:

Experiencia: 3.
Titulación:

Otras características:

Méritos específicos: Experiencia en puestos de gestión
de personal funcionario, laboral y docente; en gestión eco-
nómica, nóminas y seguros sociales. Conocimiento general
del Sistema Educativo.

2.º
Centro directivo: Dirección General de Evaluación

Educativa y Formación del Profesorado.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Subprograma de Forma-

ción Didáctica.
Código: 526183.
Núm. de plazas: 1.
ADS: F.
Tipo de Administración: Administración Educativa.

Características esenciales:

Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Ordenación Educativa.
Nivel C.D.: 24.
C. específico RFIDP/ptas.: XXXX-1.125.

Requisitos desempeño:

Experiencia: 2.
Titulación:

Otras características:

Méritos específicos: Experiencia en docencia en Ense-
ñanza no Universitaria. Experiencia en organización, coor-
dinación y realización de actividades de formación del pro-
fesorado. Experiencia en la coordinación de Centro de
Profesores. Publicaciones sobre formación del profesorado.

RESOLUCION de 19 de septiembre de 1997,
de la Dirección General de Recursos Humanos, por
la que se adjudica puesto de libre designación, con-
vocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 21.3 del Real Decreto 28/90,
de 15 de enero, y teniendo en cuenta la competencia
que me delega la Orden de 21 de mayo de 1996 (BOJA
núm. 67, de 18 de junio), se adjudica el puesto que a
continuación se indica, convocado por Resolución de esta
Dirección General de 11 de junio de 1997 (BOJA núm. 74)
para el que se nombra al funcionario que figura en el
Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48, punto 1, del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose la documen-
tación correspondiente para su inscripción en el Registro
General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en SE-GR-MA, del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su publicación (art. 58, de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956), previa comunicación a esta Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos, de conformidad con
lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 19 de septiembre de 1997.- La Directora
General, Clotilde Sancho Villanova.

ANEXO I

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 29.712.227.
Primer apellido: Pascual.
Segundo apellido: Lloniz.
Nombre: José.
Código puesto: 622104.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Coordina-

ción Gestión Recursos Humanos.
Consejería: Educación y Ciencia.
Centro directivo: Dirección General de Gestión de

Recursos Humanos.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 23 de septiembre de 1997,
de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos, por la que se adjudica puesto de libre
designación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 21.3 del Real Decreto 28/90,
de 15 de enero, y teniendo en cuenta la competencia
que me delega la Orden de 21 de mayo de 1996 (BOJA
núm. 67, de 18 de junio), se adjudica el puesto que a
continuación se indica, convocado por Resolución de esta
Dirección General de 22 de julio de 1997 (BOJA núm. 93),
para el que se nombra al funcionario que figura en el
Anexo I.
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La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48, punto 1, del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose la documen-
tación correspondiente para su inscripción en el Registro
General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
Administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en SE-GR-MA, del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su publicación (art. 58 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956), previa comunicación a esta Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos, de conformidad con
lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 23 de septiembre de 1997.- La Directora
General, Clotilde Sancho Villanova.

ANEXO I

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 24.836.362.
Primer apellido: Mérida.
Segundo apellido: Moreno.
Nombre: José Antonio.
Código puesto: 615512.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Programas

y Obras.
Consejería: Educación y Ciencia.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Málaga.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 9 de septiembre de 1997,
de la Universidad de Córdoba, por la que se con-
vocan a concurso público diversas plazas corres-
pondientes a los Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo establecido en el Título Quinto
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el artículo 2.º 4
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, por
el que se regulan los concursos para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios; Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio, que lo modifica.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las
plazas que se relacionan en el Anexo I de la presente
Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto
en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto («Boletín
Oficial del Estado» de 1 de septiembre); Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del
Estado» de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de
13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio);
Orden de 28 de diciembre de 1984 («Boletín Oficial del
Estado» de 16 de enero de 1995) y en lo no previsto,
por la legislación general de Funcionarios Civiles del
Estado.

Cada uno de los concursos se tramitará de forma
independiente.

Segunda. Para ser admitido a los citados concursos
se requieren los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los
que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por
la Comunidad Europea y ratificados por España, sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores en los tér-
minos en que ésta se halle definida en el Tratado Cons-
titutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cum-
plido los setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de la Administración del Estado o
de la Administración Autonómica, Institucional o Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

Los no españoles deben acreditar igualmente no estar
sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que
impidan en su Estado el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las funciones correspondien-
tes a Profesor de Universidad.

e) Para los no españoles será necesario el dominio
del idioma castellano.

Tercera. Deberán reunir, además, las condiciones
específicas que se señalan en el artículo 4.º 1 ó 2 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, según
la categoría de la plaza y clase de concurso.

Para las plazas correspondientes al Cuerpo de Pro-
fesores Titulares de Universidad, se requiere la titulación
de Doctor y para la plaza perteneciente al Cuerpo de Pro-
fesores Titulares de Escuelas Universitarias, la titulación de
Licenciado o Diplomado.

El título académico requerido según la categoría de
la plaza, en caso de haberse obtenido en el extranjero,
deberá estar homologado en España de acuerdo con lo
dispuesto en el Real Decreto 86/1987, de 16 de enero
(BOE de 23 de enero) y Orden de 9 de febrero de 1987
(BOE de 13 de febrero). Los nacionales de los demás Esta-
dos miembros de la Comunidad Europea deberán acreditar
que les ha sido concedido el reconocimiento del título exi-
gido, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto
1665/1991, de 25 de octubre (BOE de 22 de noviembre)
y Orden de 23 de enero de 1995 (BOE de 28 de enero).

No podrán concursar a plazas de Profesor Titular de
Universidad quienes hubieran estado contratados durante
más de dos años como Ayudante en la Universidad de
Córdoba, salvo las excepciones previstas en el artículo 37.4
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto («Boletín Oficial del
Estado» de 1 de septiembre), de Reforma Universitaria.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 5.º 1 del
Real Decreto 1427/1986, la concurrencia de todos los
requisitos, tanto generales como específicos, deberá estar
referida siempre a una fecha anterior a la expiración del
plazo fijado para solicitar la participación en el concurso.
En el supuesto de que los documentos justificativos de los
requisitos sean fotocopias, éstas han de estar debidamente
compulsadas. Todos los documentos anteriores podrán
adelantarse mediante Fax (957) 21.80.30, siempre que
dentro del plazo establecido se remita por la vía ordinaria
indicada anteriormente toda la documentación.

Cuarta. Quienes deseen tomar parte en los concursos,
remitirán la correspondiente solicitud así como la docu-
mentación justificativa de los requisitos, de forma indivi-
dualizada para cada plaza y suscritas en castellano o tra-
ducidas literalmente al mismo, al Rector de la Universidad
de Córdoba, C/ Alfonso XIII, núm. 13, Código Postal
14071, Córdoba. Teléfonos: (957) 21.80.11, 21.80.20
y 21.80.13, por cualquiera de los procedimientos esta-


